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 Programa Federal.

 Normatividad establecida por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

 Dirigido exclusivamente a PERSONAL CON PLAZA DE BASE FEDERAL.

 Códigos específicos de atención directa a pacientes.

 Reconocimiento económico de acuerdo al desempeño por ser
ejecutado con calidad y evidenciado en un expediente (modalidades
electrónico y físico).

Descripción del Programa



 Contribuir a mejorar la calidad de los servicios de salud que se prestan a la población
en las instituciones participantes.

 Inducir hacia un proceso de mejoramiento continuo del desempeño, la productividad
y la superación del personal de salud.

 Contribuir a mejorar los niveles de satisfacción de los usuarios y de los prestadores
de los servicios de salud.

 Impulsar el reconocimiento institucional al personal de salud y estimular su
participación en actividades, el mejoramiento de los servicios de atención a la
población y la seguridad de los usuarios.

Objetivo General

Objetivos Específicos:



Organismos Públicos participantes.

✔ Secretaría de Salud. 

✔ Secretaría de la Defensa Nacional. (SEDENA).

✔ Secretaría de Marina. (SEMAR).

✔ Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. (ISSSTE)

✔ Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. (DIF)

✔ Centros de Integración Juvenil. (CIJ)



Medicina Enfermería Odontología
Trabajo 
Social

Química Psicología

Técnicos

Dirigido a:

NutriciónRehabilitación



 Calidad Técnica y Atención Médica.

 Capacitación y Educación Continua.

 Productividad.

 Aptitudes.

 Participación activa en Programas de Seguridad del Paciente y

Compromiso con la Mejora Continua y,

 Opinión favorable de su grupo de trabajo, superior, usuarios de los servicios

de salud y la comunidad sobre la calidad de los servicios que presta.

Criterios generales de evaluación.



Basado en valoración por competencias, a través de un sistema denominado de
360 grados, (se involucra a todo el personal que tiene alguna relación con el
trabajador).

Evaluación del Participante



• Expediente electrónico.- Conformado por documentos escaneados
que se ingresan a la plataforma electrónica, mediante un acceso con
clave única, intransferible y confidencial.

• Expediente físico.- Conjunto ordenado de documentos tangibles,
que evidencian el desempeño del trabajador de acuerdo al catálogo
de evidencias de la institución y disciplina correspondientes.

Expediente técnico



1a. Etapa

Inscripción

• Inscripción: el personal que reúne requisitos se inscribe en la plataforma.

• Incorporación de documentos al expediente electrónico.

• Entrega de constancia de inscripción y presenta documentación original para validación.

2ª. Etapa

Evaluación

• Realiza el llenado de Cédula de Autoevaluación en plataforma.

• Ingresa documentación de Catálogo de evidencias al expediente electrónico:
(llenado de cédulas de Calidad PECD 12 y PECD 12B).

• Entrega de expediente físico a la comisión local o evaluadora.

3ª Etapa

Seguimiento

ESTÍMULO

Proceso de participación.



Participación del Gestor de Calidad en Salud



Aplicación de las Cédulas de Evaluación.

Para todos los criterios, deben
señalarse en los registros de la Cédula
de evaluación, los datos completos
de los documentos utilizados para
la validación de los mismos.

En los casos en que no se encuentre
evidencia suficiente para otorgar la
puntuación de un criterio, debe
anotarse en el registro

“sin evidencia para su validación”.



Segunda etapa: captura en 
plataforma 



Comité local 
del PECD.

Revisión de los 
Expedientes de 

los Participantes.

Llenado en 
plataforma de 

Cédula PECD - 12

Llenado en plataforma 
de Cédula PECD – 12 B

Emisión de oficio 
de no quejas en el 
SUG y por el Área 

Administrativa.

Verificar evidencia de 
aportaciones y 

compromiso con la 
calidad.

DIFUSIÓN VERIFICACIÓN SEGUIMIENTO



Funciones del Gestor de Calidad.

 Revisará el expediente de los participantes en total apego a la Guía de

Evaluación con los criterios correspondientes EXCLUSIVOS para Calidad, en

las etapas calendarizadas que emite la DGCES, verificando que sea acorde

al cumplimiento de los Programas de Calidad.

 Formará parte del Comité Local del Programa de Estímulos a la Calidad del

Desempeño del Personal de Salud y dará DIFUSIÓN en su Establecimiento

de Salud.



Funciones del Gestor de Calidad.

 Requisitará en plataforma del Programa el formato PECD 12B “Guía de

Evaluación de Propuesta de Mejora”, verificando que la Propuesta, Plan o

Proyecto de Mejora este registrado y avalado a nivel estatal y enviará

evidencia de la documentación soporte a través del micrositio de la

Coordinación de Calidad en Salud.

 Realizará el llenado en la Plataforma del Programa, del formato PECD 12

“Cedula de Evaluación de Seguridad del Paciente y Compromiso con la

Mejora Continua” y enviará con la documentación soporte de cada criterio,

a través del micrositio de la Coordinación de Calidad.



Funciones del Gestor de Calidad.

 Verificará, notificará mediante oficio y coadyuvará con las distintas áreas,

que el participante no presente quejas en el Sistema Unificado de Gestión

(SUG), de superiores, compañeros, pacientes usuarios y a través del Aval o

de algún Organismo Fiscalizador al interior del Establecimiento por la

prestación de sus servicios a la Institución.



Funciones del Gestor de Calidad.

 Validará y dará seguimiento a la evidencia de sus aportaciones y

participación en Premios o Reconocimientos Nacionales, Plan de Trabajo

Anual como Gestor (a) de Calidad y en los Programas INDICAS II, Aval

Ciudadano, Acciones Esenciales para la Seguridad del Paciente, Revisión de

Expedientes Clínicos con Apego a las Guías de Practica Clínica a través del

MECIC, así como la Propuesta, Plan o Proyecto de Mejora del Participante,

en las etapas solicitadas por el catálogo de evidencias.



No se 
solicita 

evidencias 
para esta 

etapa.



























 Los COCASEP Jurisdiccionales y hospitalarios deben estar
registrados a nivel estatal y recibidos en los periodos
establecidos de entrega de información.

 Las COCASEP, deben sesionarse de acuerdo al calendario
validado a nivel estatal, de lo contrario presentar oficio
de justificación de cambio de fecha.

 Los participantes deben demostrar participación activa
dentro del COCASEP.

 Las Propuestas de Mejora, los Proyectos de Mejora y los
Planes de Mejora deben estar revisados a nivel Estatal,
los cuales deben estar sesionados en COCASEP de su
Establecimiento de Salud.

 Las Propuestas de Mejora, los Proyectos de Mejora y los
Planes de Mejora deben estar validados dentro del
periodo establecido en el catálogo de evidencias, y
presentar avances obtenidos dentro del periodo.



Criterio 2.1



Fecha debe de encontrarse
dentro del periodo que
marca el Catálogo de
Evidencias para cada
disciplina.

En caso de realizarse el
documento posterior al
periodo que se establece en
el Catalogo de Evidencias,
deberá señalarse el periodo
dentro de la redacción del
documento.

Deberá llevar sello del
Establecimiento de Salud.

Oficio: Área de Calidad.



Fecha debe de encontrarse
dentro del periodo que
marca el Catálogo de
Evidencias para cada
disciplina.

En caso de realizarse el
documento posterior al
periodo que se establece en el
Catalogo de Evidencias,
deberá señalarse el periodo
dentro de la redacción del
documento.

Deberá llevar sello del
Establecimiento de Salud.

Oficio: Área Administrativa



 Todos los informes que se presenten
como evidencia del participante
deben ir debidamente requisitado
como lo marca la normatividad, debe
ir sellado por el Establecimiento de
Salud, firmado por el Gestor (a) de
Calidad y el Director (a) de la Unidad
Médica.

 Las fechas del cuadernillo de
INDICAS deberá de estar dentro del
periodo de evaluación que establece
el catálogo de evidencias, de
acuerdo a las etapas que
corresponda.

Sello del 
Establecimiento de 

Salud.



 Deberá presentar análisis y
propuesta de mejora de los
procesos derivados de los
resultados obtenidos en el
período, por parte del
evaluado.

 La Propuesta de Mejora
deberá estar sesionada en
COCASEP y/o registrado a
nivel estatal.



 Informe de las encuestas
INDICAS, deberá
contener el nombre y
firma de los
participantes.

Sello del 
Establecimiento 

de Salud.



 Cierre de las cartas
compromiso, y
debidamente
requisitadas: Formato
para el Monitoreo
Ciudadano (Sugerencias
de Mejora y Seguimiento
a Carta Compromiso).



Catálogo de Evidencias

 Realiza mediciones del impacto de las Acciones Esenciales para la Seguridad del Paciente,
y establece recomendaciones de mejora, desde su ámbito de competencia.

Documento que integre el análisis del resultado de las mediciones del impacto de las acciones
esenciales para la seguridad del paciente, así como de las recomendaciones de la mejora del
paciente.

Criterio 4.4.



 Implementación de las Guías de Practica Clínica, evidencia que el evaluado
participa en la revisión de expedientes clínicos a través del MECIC para
identificar el apego a las recomendaciones contenidas en los Algoritmos de
Atención Clínica de los temas prioritarios.

Evidencia de las evaluaciones realizadas a los expedientes clínicos a través del MECIC.

Evidencia del análisis y propuestas de mejora derivadas de las evaluaciones realizadas a
los expedientes clínicos a través del MECIC.

Criterio 4.4.

Catálogo de Evidencias



Requisitar información 
completa y correcta.





No se solicita
en el Catálogo
de Evidencias.



No se solicita
en el Catálogo
de Evidencias.



Funciones del Gestor de Calidad.

IMPORTANTE

Es responsabilidad de los Directivos (as) y del Gestor (a) de Calidad, la

veracidad de las evaluaciones y los formatos que integran el Programa de

Estímulos tanto en los expedientes electrónicos como en los físicos. En caso

de presentar documentos apócrifos o alterados para comprobar algunos de

los requisitos de participación o para sustentar su desempeño, se incurrirá

en faltas graves, en estos casos el Comité Local o Estatal hará de

conocimiento a las autoridades administrativas y/o el Órgano Interno de

Control.



¡Gracias!
C.D. Anabell Durán García.

aduran.ccs@Gmail.com

mailto:aduran.ccs@Gmail.com

